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Patíimado selort 

Cínmplora levar a su conocimdanto que Junts venaral da Socios de la compañía : 
Responsabilidad Linuttada  TTOBILIARIA ELFANA Y JJANITA CLLTDA,? » Feunida 01 dí 
de Roys tuvo a bien roslegir a 4, GERENTE de la Sociodad por al periodo do CI 

De acuerdo con el Articulo Décimo Octavo de los Betatutos de la Sociodad que con 
tan vn la scritura de Constitución, celobráda en asta ciudad el día veinta de FP 
brero de atl novecientos setenta y cuatro, ante al Notarto Público Dr. Jorge Jal 
úras, inscrita on el Legístro de la Propíedad del nuevo de abril de ess misao añ 
tíena Ud. la reprasantación legal, judicial y extrajudicial, de nuestra Sociedad 
a la que podrá obligar con su sola Firma, 

  

CoRTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento de 

Gerente de "INMOBILIARIA ILZANA Y JUANITA Co LTDA." a foja 43.552, número - 
N 

12.695 del Registro Mercantil y anotedo bajo el número 174720 del Reperto - 

 


